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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4º B, C, D 

TRABAJO DE VERANO 
 
 

 

Según la norma vigente, los alumnos que han suspendido tienen la oportunidad de aprobar la 

asignatura en una recuperación extraordinaria que se realizará en septiembre. 

Los contenidos que se evaluarán en la recuperación extraordinaria de 4º de ESO serán los que 

aparecen en el libro del curso. Para poder aprobar la asignatura de lengua y literatura castellana en dicha 

convocatoria el alumno/a deberá fotocopiar, trabajar y presentar el dossier el día del examen. 

 

 

La presentación de los deberes de verano tendrá un valor de un 30% de la nota y el examen valdrá 

un 70%. 






























